
  

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

     Su reconocimiento a los integrantes de la delegación de nuestra provincia, 

compuesta por 99 brigadistas pertenecientes al personal del Plan Provincial 

de Manejo del Fuego, Bomberos Voluntarios de la Federación de Córdoba, 

Bomberos Voluntarios de la Agrupación Serrana y el Equipo Técnico de 

Acción ante Catástrofes de Córdoba (ETAC), que participaron activamente 

en el operativo desarrollado para controlar el incendio acaecido el pasado 

mes de febrero en el Parque Nacional Los Alerces de la provincia de Chubut. 

Córdoba, 17 de abril de 2024.- 
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